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PRESENTACIÓN




… QUE TODOS LOS MIEMBROS DE LA IGLESIA SEPAMOS DISCERNIR LOS SIGNOS DE LOS TIEMPOS Y CREZCAMOS EN FIDELIDAD AL EVANGELIO. QUE NOS PREOCUPEMOS DE COMPARTIR EN LA CARIDAD LAS ANGUSTIAS Y LAS TRISTEZAS, LAS ALEGRÍAS Y LAS ESPERANZAS DE LOS HOMBRES, Y ASÍ LES MOSTREMOS EL CAMINO DE LA SALVACIÓN.









Estamos celebrando los cincuenta años del acontecimiento del Concilio Vaticano II por lo cual están apareciendo muchos estudios que abordan alguna de sus principales categorías y propuestas teológicas. Sin duda, una de ellas es la categoría teológica Signos de los Tiempos. Comencé a estudiarla hace diez años mientras adelantaba mis estudios de teología, a ella le dediqué la tesina en la Universidad Pontificia de Salamanca. Luego, ya de regreso a la Universidad Católica de la Santísima Concepción en Chile, no le perdí la pista a su desarrollo. Pero ha sido en Bogotá, en la recientemente restaurada Facultad de Teología de la Universidad Santo Tomás, donde he podido, por fin, acabar el escrito que el lector tiene en sus manos.


No cabe duda de que el gesto de Benedicto XVI y el estilo de Francisco están marcando una nueva etapa en el uso de esta categoría, en la cual el acento está menos en escribir acerca de ella, como en actuar conforme a su discernimiento.


La llamada a escrutar los Signos de los Tiempos constituye una de las prioridades pastorales en la vivencia de la fe cristiana de las comunidades de Latinoamérica. En efecto, desde la Conferencia General del Episcopado Latinoamericano celebrada en Medellín en 1968 no ha cesado la invitación a discernir los Signos de los Tiempos. Esta práctica pastoral ha estado unida a la celebración de la fe y la oración de las comunidades. Es frecuente que en las celebraciones Eucarísticas se utilice la Plegaria V/C: “Jesús, como modelo de caridad”, la cual en su parte de intercesión dice:




… que todos los miembros de la Iglesia sepamos discernir los Signos de los Tiempos y crezcamos en fidelidad al Evangelio. Que nos preocupemos de compartir en la caridad las angustias y las tristezas, las alegrías y las esperanzas de los hombres, y así les mostremos el camino de la salvación.





Pero ¿qué entendemos por Signos de los Tiempos? ¿Qué entiende la Iglesia por Signos de los Tiempos? ¿Cómo discernir los Signos de los Tiempos? Es claro que bajo la proclamación de esta expresión se pueden esconder aspiraciones propias e intereses de diversa índole. De ahí que sea muy importante estudiarla en el seno del “sensus fidei” a fin de situarla en su contexto bíblico-teológico.


Mucho se habla de los Signos de los Tiempos, porque su invocación nos ubica en el ámbito de la relación de la Iglesia con el mundo, de la fe en su relación con lo temporal, con la historia. La invitación a la fe vivida, proclamada con alegría (Francisco, Evangelii Gaudium 2013) y la conversión se realizan en la historia. Sin embargo, nos preguntamos si existe claridad conceptual y teológica de lo que implica la expresión Signos de los Tiempos, en cuanto categoría teológica. Por eso, nos propusimos hacer una investigación que nos permitiera ofrecer dos propuestas. Por una parte, una sistematización del uso de la expresión Signos de los Tiempos. Y por otra, un análisis bíblico-teológico con la finalidad de clarificar su calidad de categoría teológica.


A partir de la pregunta esencial que ha constituido el problema de la investigación, a saber: ¿qué entiende la Iglesia por Signos de los Tiempos?, han nacido otras que se le asocian:




- ¿Cuáles son los orígenes de la expresión Signos de los Tiempos?


- ¿Cómo la ha usado la teología católica y especialmente América Latina?


- ¿Cuáles son los criterios que permiten su discernimiento?


- ¿Qué valoración teológica podemos hacer de ella?


Una vez identificado el tema y la problemática, la metodología empleada para responder a estas cuestiones ha sido, recopilar y revisar la bibliografía, prestando especial atención a los textos magisteriales y a los principales teólogos de la época conciliar, con el fin de identificar su origen, su uso, su desarrollo, su contexto y su alcance. Luego hemos hecho un ejercicio de análisis y reflexión teológica a fin de dar cuenta de sus alcances y posibilidades como categoría teológica.


En cuanto a la estructura se refiere, proponemos seis capítulos. El primero de ellos descubre los orígenes y antecedentes de la expresión Signos de los Tiempos, dedicando el grueso del capítulo a analizar su incorporación como categoría teológica por parte del Concilio Vaticano II.


El segundo capítulo presenta una visión panorámica de las acentuaciones hechas de la categoría Signos de los Tiempos durante el período postconciliar, incluyendo en ella el magisterio de los Papas Pablo VI, Juan Pablo II, Benedicto XVI y Francisco.


Le sigue un tercer capítulo que aborda el uso de la categoría Signos de los Tiempos en la teología latinoamericana, centrando nuestro análisis en las conclusiones de las Asambleas Generales del Episcopado Latinoamericano y el Caribe y en la teología de la liberación.




El capítulo cuarto está dedicado a ofrecer una sistematización conceptual de la expresión Signos de los Tiempos, sobre todo con miras a fundamentar su calidad de categoría teológica en el misterio del Padre, de su Hijo Jesucristo y del Espíritu Santo.


El capítulo quinto se fija en los fundamentos eclesiológicos del discernimiento de los Signos de los Tiempos. En este mismo capítulo proponemos una sistematización de los criterios de discernimiento de los Signos de los Tiempos.


Finalmente, el capítulo sexto gira en torno a la relación de los Signos de los Tiempos con la escatología y la teología de la historia, como los grandes marcos teológicos en cuyo contexto se ha desarrollado y puede seguir desarrollándose ésta categoría.


Dedico este sencillo trabajo a mis estudiantes del Instituto de Teología de la Universidad Católica de la Santísima Concepción-Chile, a los de la Facultad de Teología de la Universidad Santo Tomás–Colombia, y a los del Centro Bíblico y Teológico Pastoral para América Latina y el Caribe (CEBITEPAL-CELAM).






CAPÍTULO I


ORIGEN DE LA CATEGORÍA SIGNOS DE LOS TIEMPOS




MÁS AÚN, SIGUIENDO LOS CONSEJOS DE CRISTO EL SEÑOR QUE NOS EXHORTA A RECONOCER LOS SIGNOS DE LOS TIEMPOS (MT 16,3), EN MEDIO DE LAS TINIEBLAS TAN SOMBRÍAS, PERCIBIMOS NUMEROSOS INDICIOS QUE PARECEN AUSPICIAR UN TIEMPO MEJOR PARA LA HUMANIDAD Y PARA LA IGLESIA.









Antecedentes: Los Signos de los Tiempos en el magisterio de Juan XXIII y Pablo VI


La categoría Signos de los Tiempos alcanzó su visibilidad teológica de la mano del Concilio Vaticano II. Sin embargo, podríamos incluir como uno de sus antecedentes más próximos su uso en las publicaciones de la revista La Vie Intellectuelle dirigida por los dominicos franceses, la cual desde 1949 incluyó una sección titulada “Les signes du temps” destinada a recoger y comentar los hechos significativos de cada mes a la luz del Evangelio. Por otra parte, el Papa Pío XII la usó en dos mensajes transmitidos por radio fechados el 24 de diciembre de 1947 y el 21 de abril de 19571, respectivamente. Sin embargo, fue Juan XXIII quien al emplearla en la convocatoria del Concilio Vaticano II le dio notoriedad magisterial a la categoría Signos de los Tiempos2:




Más aún, siguiendo los consejos de Cristo el Señor que nos exhorta a reconocer los Signos de los Tiempos (Mt 16,3), en medio de las tinieblas tan sombrías, percibimos numerosos indicios que parecen auspiciar un tiempo mejor para la humanidad y para la Iglesia3 (HS, n. 6).







Con estas palabras programáticas de Juan XXIII los Signos de los Tiempos aparecen como acontecimientos característicos de una época que son esperanzadores y positivos. Cabe hacer notar, que para ello cita explícitamente su inspiración bíblica en Mateo 16, 3.


Algunos años después, el mismo Papa Juan XXIII en su encíclica Pacem in Terris (PT) del 11 de abril de 1963, dedicada a la fundamentación de la paz mundial en el respeto a los derechos humanos y al orden establecido por Dios, utilizó una variante, hablando de “notas (características) que distinguen a nuestra época” (PT, n. 267)4, dentro de las que destaca por ejemplo: la emancipación de las clases trabajadoras, el reconocimiento del lugar de la mujer en la vida pública, la emancipación de los pueblos sometidos a régimen colonial y la conciencia mundialmente expandida de la igual dignidad de todos los hombres basada en su naturaleza humana5. Al respecto, el teólogo M.D. Chenú, comentando el hecho de que Pacem in Terris no contenga en el original latino la expresión Signos de los Tiempos, destaca que:




… la idea se halla presente hasta tal punto que preside todo el dispositivo de la Encíclica, cada una de cuyas tres partes concluye con un análisis de los rasgos que caracterizan nuestra época, y que son como otros tantos síntomas de la gracia divina, de la presencia de la Iglesia en el mundo. (Chenú, 1970, p. 255)6





Una interpretación similar da Y. Congar:




Con la Encíclica de Juan XXIII Pacem in Terris, al menos en su versión pero especialmente con el Concilio y su Esquema XIII, Gaudium et Spes, la noción de Signos de los Tiempos, se ha implantado claramente en la conciencia que la Iglesia tiene de sí misma en su relación con un mundo que es historia al mismo tiempo que naturaleza. (Congar, 1983, p. 238)







Chenú también comenta que estas características de la época o los Signos de los Tiempos actuales a que hace referencia Juan XXIII, servirán de principio y de maqueta a la comisión conciliar para establecer el proyecto de un texto sobre la misión pastoral de la Iglesia en el mundo (Chenú, 1970, p. 255).


Continuando con el camino abierto por Juan XXIII, el Papa Pablo VI recogió en su primera encíclica una expresión similar al hablar de: “señales de nuestro tiempo”. En efecto, en Eclesiam Suam (ES) del 6 de agosto de 1964 nos dice:




La palabra, hoy ya famosa, de nuestro venerable predecesor Juan XXIII, de feliz memoria, la palabra “aggiornamento”, nos la tendremos siempre presente como norma y programa; lo hemos confirmado como criterio directivo del Concilio Ecuménico, y lo recordaremos como un estímulo a la siempre renaciente vitalidad de la Iglesia, a su siempre vigilante capacidad de estudiar las señales de los tiempos y a su siempre joven agilidad de probar… todo y de apropiarse lo que es bueno (1 Tes 5, 21); y ello, siempre y en todas partes. (ES, n. 632)7





En otra ocasión, en la audiencia del 9 de octubre de 1964, Pablo VI, refiriéndose al Concilio hace una diferenciación entre signos de nuestro tiempo y signos de Dios:




Un Concilio debe tener por un lado, la mirada alerta para descubrir los Signos de los Tiempos como dijo Cristo (Mt. 16, 3), es decir, los acontecimientos humanos, las necesidades de los hombres, los fenómenos de la historia, las vicisitudes de nuestra vida, etc. Y por otro lado, la mirada del Concilio debe buscar y descubrir los signos de Dios, su voluntad, su presencia operante en el mundo y en la Iglesia. (Pablo VI, 1964).







Como comprobaremos más adelante, el Concilio Vaticano II, especialmente en su Constitución Pastoral sobre la Iglesia en el mundo de hoy, acoge la invitación de Pablo VI a mirar con apertura la situación del mundo actual, para quedarse con lo mejor y discernir en ella los signos de la presencia de Dios. Luego de finalizado el Concilio, el magisterio de Pablo VI continúa utilizando la expresión Signos de los Tiempos en distintos documentos. En concreto, la Encíclica Populorum Progressio (PP) del 16 de marzo de 1967, hace eco de Gaudium et Spes 4 y manifiesta que la Iglesia debe escrutar a fondo los Signos de los Tiempos e interpretarlos a la luz del Evangelio, ayudándoles de este modo, a conseguir su pleno desarrollo, tomando parte en las mejores aspiraciones de los hombres y sufriendo al no verlas satisfechas, porque la Iglesia les propone lo que ella posee como propio: una visión global del hombre y de la humanidad (PP, n. 264)8.


Años más tarde, en la Exhortación Apostólica Evangelii Nuntiandi (EN) del 8 de diciembre de 1975, en el contexto en el que se refiere al Espíritu Santo como el agente principal de la evangelización, se dice que es Él quien ayuda a discernir los Signos de los Tiempos que el proceso de la evangelización descubre y valoriza en el interior de la historia. En el mismo documento identifica como un Signo de los Tiempos la búsqueda de la autenticidad, la cual, debe mover a que los agentes de la evangelización se pregunten si verdaderamente creen lo que anuncian y viven lo que creen9 (EN, n. 66). A partir de esto llama la atención sobre la necesidad de dar testimonio, como condición esencial para una eficacia real de la predicación.




Finalmente, a modo de síntesis, nos parecen muy iluminadoras las ideas expresadas en la audiencia general del 16 de abril de 196810 en las que se refiere a los Signos de los Tiempos en términos de que éstos ayudan a interpretar teológicamente la historia contemporánea. Para Pablo VI la historia considerada en sus grandes líneas ha ofrecido al pensamiento cristiano la ocasión e invitación de descubrir en ella un designio divino. Más específicamente, se trataría de una invitación a descifrar en la realidad histórica presente los signos, es decir, las indicaciones de un sentido ulterior y más profundo del que descubriría un observador pasivo. Se trata de discernir en el transcurrir de los acontecimientos aquellos indicios que nos pueden dar noticia de la presencia de Dios y que pueden ser vistos en relación con el Reino de Dios. Sin embargo, advierte Pablo VI la existencia de algunos peligros. El primero de ellos, sería el de un profetismo carismático que degenere en una crédula fantasía que atribuya a coincidencias fortuitas o a interpretaciones milagreras una intervención de Dios. A este habría que agregar, según Pablo VI, una observación puramente fenomenológica de los hechos que usen solamente elementos técnicos de juicio. Bajo una visión cristiana, junto con mirar los problemas en sí mismos, siempre éstos deben ponerse en relación con el gran acontecimiento y presencia histórica de Cristo. Debido a los peligros señalados, la actitud cristiana de la vigilancia se concreta en el arte del discernimiento de los Signos de los Tiempos.


Para concluir conviene hacer notar que Pablo VI, además de continuar utilizando la expresión Signos de los Tiempos en concordancia con Juan XXIII, acentúa dos aspectos. En primer lugar, no solo considera los Signos de los Tiempos como síntomas o características de una época, sino también, en un sentido más profundo, como signos que interpelan a la Iglesia a descubrir en ellos la presencia de Dios que actúa por medio de su Espíritu en el mundo y la historia. En segundo lugar y consecuentemente con lo anterior, recalca la necesidad de su discernimiento. Ambos aspectos, serían para Pablo VI parte integrante de la misión evangelizadora de la Iglesia.




La recepción de la categoría Signos de los Tiempos en el Concilio Vaticano II


El Concilio Vaticano II acogiendo las orientaciones de Juan XXIII y Pablo VI consagró para el magisterio universal de la Iglesia Católica la expresión Signos de los Tiempos. Por ello, junto con el análisis de los distintos contextos y usos en que los diferentes documentos conciliares utilizaron la expresión, diremos algunas palabras acerca de las novedosas aportaciones que hizo el Concilio, especialmente sobre la relación entre la Iglesia y el mundo, puesto que fue en este contexto donde tuvo lugar la incorporación de la categoría Signos de los Tiempos en los documentos conciliares.


La Constitución Pastoral Gaudium et Spes como marco para la comprensión de la categoría Signos de los Tiempos


El contexto de la Gaudium et Spes (GS)


Todo el acontecimiento del Concilio Vaticano II supuso para la Iglesia una gran renovación. Ahora bien, para nuestro tema concerniente a investigar los orígenes y el uso de la categoría Signos de los Tiempos, resulta clave estudiar la Constitución Pastoral Gaudium et Spes ya que esta Constitución es la que se dedica ampliamente a la relación de la Iglesia con el mundo. Para Evangelista Vilanova (2002, pp. 12-17), la principal novedad de todo el Concilio, manifestada plenamente en la GS, fue no anatemizar, sino sugerir respuestas positivas a las cuestiones del mundo de hoy. Junto con ello, estarían la superación de la cultura puramente deductiva a la hora de hacer teología y el redescubrimiento de la dimensión histórica de la fe, también, de la experiencia cristiana, ideas que potenciaron el uso masivo de la categoría Signos de los Tiempos en los documentos conciliares. Una de las consecuencias de fondo de esta consideración positiva del mundo y de la dinámica de la historia, fue la de abrir nuevas perspectivas para las relaciones entre la Iglesia y el mundo de hoy.


En este sentido, resulta muy interesante constatar el contraste de la concepción de la relación Iglesia-mundo entre la perspectiva del Syllabus de 1864 y la del Concilio Vaticano II, cien años después. El contexto al que el Syllabus buscaba hacer frente era el de una filosofía moderna que configuraba una divinidad hecha a la medida de la razón, con pretensiones de señalar lo que ese Dios puede y debe hacer para mantenerse en los límites de la razón (Rovira, 1985, p.18)11, es decir, una perspectiva reduccionista. Por otra parte, por aquella época la perspectiva eclesiológica que primaba era la de una imagen jurídica política de la Iglesia12, con una actitud de diálogo con el mundo que no traslucía de la mejor manera su esencia sacramental (Rovira, 1985, pp. 18-19), como se trataría de hacer decenios después. Frente a esto, los cambios que se produjeron al interior de la reflexión teológica sobre la Iglesia en cien años fueron muy grandes. En las décadas posteriores al Syllabus la Iglesia afrontó cuestiones pendientes que pueden resumirse así: deseos de reconciliación con el sujeto libre (con el individuo emancipado); reconciliación crítica con la cultura moderna, con la sociedad democrática, con la clase obrera, con el mundo de los jóvenes, con las aspiraciones de la mujer; y reconciliación religiosa con las Iglesias y confesiones que proceden de las antiguas rupturas. Indicios de esta actitud reconciliadora aparecen en los calificativos de concilio pastoral (como una nueva manera de acercarse a los hombres y mujeres de hoy) y de “puesta al día” como vivo deseo de reconciliación y renovación en fidelidad a los orígenes.




En la GS se aprecia la sintonía con la actitud de optimismo, los valores del diálogo y cierta simpatía con el mundo moderno (GS, nn. 2. 41-42). Se aprecia un nuevo método para enfrentarse a los desafíos, más inductivo, valorizando la experiencia y partiendo no de grandes principios desde los cuales deducir otros, de modo que la expresión escrutar los Signos de los Tiempos se convierte en una de sus mejores concreciones. Así, escrutar los Signos de los Tiempos a la luz del Evangelio, equivale a afirmar que la iniciativa gratuita de la salvación de Dios, tiende a manifestarse en una concepción más dinámica de la revelación, que tiene su punto culminante en Jesucristo, dándole a la historia una capacidad de transparentar a Dios en las necesidades y logros de los hombres en cada momento de la historia.


La constitución Gaudium et Spes


Estas nuevas perspectivas que ofreció la GS, a pesar de las profundas renovaciones que ya hacía algún tiempo venía teniendo la teología, no fueron fáciles de asumir por todos los padres conciliares. Para tener un poco la perspectiva de cómo se fue forjando esta importante Constitución conciliar, vamos a seguir el relato de uno de los testigos privilegiados de ella, como fue Marcos McGrath (1966, pp. 496-502)13. El origen de la GS estuvo en el denominado “esquema XIII”, que de algún modo sigue la línea que trazara Juan XXIII en la “Pacem in Terris”. Desde los inicios el Esquema XIII manifestaba un método novedoso de tratamiento de los temas. Esto desconcertó a muchos padres conciliares. De hecho, el consejo de presidencia rechazó los borradores propuestos, ya que muchos pensaban que el Concilio debía proceder según el método clásico, es decir, con un enfoque deductivo y doctrinal. Sin embargo, otros no estaban de acuerdo: pensaban que debía seguirse el ejemplo de las encíclicas de Juan XXIII, más inductivas, con el argumento de que sólo es posible interesar al mundo y dialogar con él, partiendo de los problemas que le afectan. No obstante, las discusiones sirvieron para crear conciencia de la necesidad de adoptar métodos distintos. El mismo título dado al Esquema XIII muestra la nueva forma de afrontar la temática: “la presencia de la Iglesia en el mundo moderno”. (Dhelaye, 1970, pp. 233-310)14.


El Esquema XIII fue poco a poco madurando en la discusión de las distintas comisiones. De hecho tuvo una variada gama de redacciones, hasta que se aceptó el enfoque inductivo-teológico que lo estructura (McGrath, 1965, pp. 242-245)15. Una serie de factores contribuyó a hacer comprender que los problemas temporales exigían en su estudio métodos específicos. Destacan entre ellos los siguientes (Dhelaye, 1979, p. 20):




- Debate de la tercera sesión plenaria mixta (noviembre de 1963) que planteó la cuestión de si era preferible iniciar el esquema con una descripción concreta del mundo o con una proclamación de los principios de fe, de los cuales se derivaría la actitud de la Iglesia frente a los problemas temporales.


- La creación de una subcomisión encargada de asegurar la superación del concepto europeo de mundo.


- El trabajo de los ecumenistas para esclarecer el por qué de muchas divergencias de terminología e insistir en la necesidad de buscar fórmulas teológicas que no suscitasen polémicas.


- La aportación de Pablo VI, quien, al empezar la segunda sesión, insistió nuevamente en la urgencia de levantar puentes entre la Iglesia y el mundo bajo la consigna del diálogo.


Todos estos factores, en opinión de McGrath, acentuaron la conveniencia de estudiar los problemas temporales en sus propias dimensiones. Con ello, se llegó al consenso de que el Esquema XIII incluyera una visión sociológica de los problemas, aspecto empírico del método e interpretación, que más adelante denominaremos interpretación sociológica de los Signos de los Tiempos, como paso previo a la renovación pastoral, para que en un segundo estadio, tuviera un incesante retorno a la revelación que permitiera iluminar teológicamente el problema, lo que más adelante llamaremos interpretación teológica de los Signos de los Tiempos.


Sistematización de los aportes de la Gaudium et Spes en relación con los Signos de los Tiempos


Podríamos señalar dos claves principales para la comprensión de la GS. La primera de ellas la constituye su denominación de Constitución Pastoral, en el sentido de que tiene como punto clave la atención renovada del mundo y, en segundo lugar, un modelo nuevo para ello: el del diálogo16. Ahora bien, para la comprensión adecuada de este nuevo modelo de relación de la Iglesia con el mundo no se puede dejar de lado la categoría de Signos de los Tiempos (De Sahagún, 1990, p. 29). Existe una estrecha relación entre el diálogo Iglesia–mundo y Signos de los Tiempos, que el gran contexto de la GS permite visualizar mejor. Por este motivo resumimos algunos de sus grandes ejes explicativos:


a. Eje Iglesia y mundo en diálogo17



Podemos caracterizar la relación Iglesia y mundo, a su vez por tres aspectos. El primero visualiza a la Iglesia como lugar de encuentro de los hombres con Dios. Es obvio que en estricto rigor no se puede disociar el concepto de Iglesia de la Gaudium et Spes con el de Lumen Gentium, que aquí no entraremos a analizar detenidamente, pero que siempre subyace y sale a la luz. Consignamos que para nuestro tema es importante la visión de la Iglesia como signo-sacramento de Cristo y la salvación dada por Él (LG, n. 1; GS, n. 45, entre otros). Tanto el ser como la misión de la Iglesia en el mundo provienen del ser y del actuar de Jesucristo, comprendiéndose la Iglesia como continuadora de su obra en el acontecer de la historia. En este sentido, la GS recoge la dimensión mistérica y sacramental de la Iglesia. La Iglesia se encuentra en el mundo, pero siempre en referencia al misterio Trinitario.
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